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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
13116 Orden TIN/2161/2009, de 31 de julio, por la que se resuelve el concurso 

específico, convocado por Orden TIN/1471/2009, de 1 de junio, en la 
Intervención General de la Seguridad Social.

Por Orden TIN/1471/2009, de 1 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio), se 
convocó concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en la Administración 
de la Seguridad Social (Intervención General de la Seguridad Social), y de acuerdo con lo 
previsto en la base décima de dicha convocatoria, así como en el artículo 47.1 del vigente 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, en lo que se refiere al plazo de resolución del presente concurso, y 
habiéndose cumplido cuantos requisitos y procedimientos se establecen en las bases de 
la convocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el mencionado Reglamento 
General de 10 de marzo de 1995 sobre plazo de presentación de instancias, examen de 
las mismas, valoración de méritos alegados según baremo establecido y previa propuesta 
elaborada por la correspondiente Comisión de Valoración a la que hace referencia la base 
octava de la citada Orden TIN/3549/2008, de 27 de noviembre, este Ministerio, en uso de 
las facultades que tiene conferidas, ha dispuesto:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de Méritos, adjudicando 
los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo que se acompaña a la presente 
Orden, a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.–El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio 
de residencia del funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso 
al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente 
Orden.

Tercero.–Si la Orden comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del 
Estado». No obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación 
de servicios especiales o de excedencia para el cuidado de familiares, no será necesario 
que formalicen la toma de posesión del destino que les corresponda hasta que se haga 
efectivo el reingreso al servicio activo.

Cuarto.–El personal que ha obtenido destino a través de este concurso deberá 
permanecer en el puesto de trabajo adjudicado un mínimo de dos años para poder participar 
en otros concursos de provisión, salvo en el ámbito de la misma Secretaría de Estado o 
del mismo Departamento ministerial, en defecto de aquélla o en los supuestos previstos en 
el párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública y en el de supresión del puesto de trabajo.

Quinto.–Los destinos adjudicados se consideran de carácter voluntario y, en 
consecuencia, no generan derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Sexto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central 
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto en el artículo 9 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella jurisdicción o, potestativamente cv
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y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que la dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción dada por la Ley 4/1999).

Madrid, 31 de julio de 2009.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, P. D. (Orden 
TIN/1965/2009, de 17 de julio), el Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio 
Granado Martínez.

ANEXO

Listado de adjudicaciones

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Número 
de orden Puesto Localidad

Provincia Puesto NCD Localidad
Provincia Apellidos y nombre DNI

Cuerpo

01 Intervención Delegada 
Territorial de Álava.
Código: C222570001001.
Jefe Sección 
Intervención.
NCD 24 A2.
Código puesto: 2922911.

Vitoria
Álava

Intervención Delegada 
Territorial de Álava.
Código: C222570001001.
Jefe Sección Intervención 
(adscripción provisional).
Código puesto: 2922911.

24 Vitoria
Álava

Pelegrina Iglesias, Cristina. 53545002
1610

02 Intervención Delegada 
Territorial de Álava.
Código: C222570001001.
Jefe Sección 
Intervención.
NCD 24 A2.
Código puesto: 3401973.

Vitoria
Álava

Intervención Delegada 
Territorial de Álava.
Código: C222570001001.
Jefe Sección Intervención 
(adscripción provisional).
Código puesto: 3401973.

24 Vitoria
Álava

Martín Fernández, María 
Esther.

32880609
1610

03 Intervención Delegada 
Territorial de Almería.
Código: C222570004001.
Jefe Sección 
Intervención.NCD 24 A2.
Código puesto: 3841177.

Almería
Almería

Intervención Delegada 
Territorial de Almería.
Código: C222570004001.
Ayudante Auditoría.
Código puesto: 4674712.

22 Almería
Almería

Algueró Martín, Rubén. 70881080
1610

04 Intervención Delegada 
Territorial de Barcelona.
Código: C222170008001.
Jefe Sección 
Intervención.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4674589.

Barcelona
Barcelona

Intervención Delegada 
Territorial de Barcelona.
Código: C222170008001.
Ayudante Auditoría.
Código puesto: 2193696.

22 Barcelona
Barcelona

Ortiz Vergara, Carmen. 37697980
1610

05 Intervención Delegada 
Territorial de Barcelona.
Código: C222170008001.
Ayudante Auditoría.
NCD 22 A2/C1.
Código puesto: 4672675.

Barcelona
Barcelona

Intervención Delegada 
Territorial de Barcelona.
Código: C222170008001.
Jefe Negociado 
Intervención.
N18.
Código puesto: 3934586.

18 Barcelona
Barcelona

Puigpiqué Ochoa, Jaime. 38070844
1616

06 Intervención Delegada 
Territorial de Cuenca.
Código: C222670016001.
Ayudante Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 3411584.

Cuenca
Cuenca

Intervención Delegada 
Territorial de Almería.
Código: C222570004001.
Supervisor Auditoría.
Código puesto: 2106482.

24 Almería
Almería

Rodríguez López, María 
Isabel.

47056027
1610
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Número 
de orden Puesto Localidad

Provincia Puesto NCD Localidad
Provincia Apellidos y nombre DNI

Cuerpo

07 Intervención Delegada 
Territorial de Guipúzcoa.
Código: C222370020001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 810058.

San Sebastián
Guipúzcoa

Intervención Delegada 
Territorial de Guipúzcoa.
Código: C222370020001.
Jefe Sección Intervención.
Código puesto: 1018511.

24 San Sebastián
Guipúzcoa

Iguaran Garmendia, Karmele. 15938078
1610

08 Intervención Delegada 
Territorial de Guipúzcoa.
Código: C222370020001.
Ayudante Auditoría.
NCD 22 A2/C1.
Código puesto: 4674387

San Sebastián
Guipúzcoa

Intervención Delegada 
Territorial de Guipúzcoa.
Código: C222370020001.
Jefe Negociado 
Intervención.
N18.
Código puesto: 4487286.

18 San Sebastián
Guipúzcoa

Antoñanzas Gutiérrez, Ana. 15888991
1616

09 Intervención Delegada 
Territorial de Las Palmas.
Código: C222470035001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4672683

Las Palmas
Las Palmas

Ministerio de Economía Y 
Hacienda.
Intervención General de la 
Administración del Estado.
Intervención General de la 
Seguridad Social.
Jefe de Servicio A.
Código puesto: 4677699.

26 Madrid
Madrid

Marchal Salas, Diego. 2213071
1610

10 Intervención Delegada 
Territorial de Vizcaya.
Código: C222370048001.
Ayudante Auditoría.
NCD 22 A2/C1.
Código puesto: 4672676.

Bilbao
Vizcaya

Intervención Delegada 
Territorial de Vizcaya.
Código: C222370048001.
Jefe Negociado 
Intervención.N18.
Código puesto: 3202180.

18 Bilbao
Vizcaya

Quintanilla Arocena, Javier. 30553651
1135

11 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4685933.

Madrid
Madrid

Agencia Española de 
Protección de Datos.
Subinspector de la Agencia 
de Protección de Datos 
(adscripción provisional).
Código Puesto: 5079194.

26 Madrid
Madrid

Rubio Lara, María Oliva Pilar. 25329726
1610

12 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4685934.

Madrid
Madrid

Intervención Delegada 
Territorial de Barcelona.
Código: C222170008001.
Jefe Sección Intervención.
Código puesto: 4674044.

24 Barcelona
Barcelona

González Hergueta, Blanca. 2642768
1610

13 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4685937.

Madrid
Madrid

Intervención Delegada 
Territorial de S.C. Tenerife.
Código: C222470038001.
Jefe Sección Intervención.
Código puesto: 4674527.

24 S. C. Tenerife
S. C. Tenerife

García López, Fermina. 50873952
1610
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Número 
de orden Puesto Localidad

Provincia Puesto NCD Localidad
Provincia Apellidos y nombre DNI

Cuerpo

14 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4695938.

Madrid
Madrid

Intervención Delegada 
Territorial de Lleida.
Código: C222570025001.
Supervisor Auditoría.
Código puesto: 4674736.

24 Lleida
Lleida

Rodríguez Álvarez, Pilar. 34258433
1610

15 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4685943.

Madrid
Madrid

Intervención Delegada 
Territorial de Tarragona.
Código: C222470043001
Supervisor Auditoría.
Código puesto: 4674665.

24 Tarragona
Tarragona

Frial Ordóñez, Antonio. 51352566
1610

16 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4619876.

Madrid
Madrid

Intervención Delegada 
Territorial Sevilla.
Código: C222370041001.
Supervisor Auditoría.
Código puesto: 3666812.

24 Sevilla
Sevilla

Sánchez de Ribera González, 
Beatriz.

50728360
1610

17 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 4685928.

Madrid
Madrid

Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría 
(adscripción provisional).
Código puesto: 4685928.

24 Madrid
Madrid

Lumbreras Moreno, Carmen. 47017977
1610

18 Subdirección General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S. Social.
Código: C220001228001.
Supervisor Auditoría.
NCD 24 A2.
Código puesto: 3141472.

Madrid
Madrid

Intervención Delegada 
Territorial Barcelona.
Código: C222170008001.
Ayudante Auditoría.
Código puesto: 4060556.

22 Barcelona
Barcelona

Meneses Lucio, María Lourdes. 72045751
1610
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